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ORGANIZADA TRANSNACIONAL


Síntesis de la sesión celebrada el 9 de noviembre de 2005


La Comisión Especial sobre Delincuencia Organizada Transnacional, siendo las 10:20 a.m., dio inicio a la sesión convocada para considerar los siguientes asuntos referidos en el orden del día, documento (CE/DOT-10/05).
1. Elección del Vice-presidente
2. Proyecto de Plan de Trabajo 2005-2006
· Cronograma de Trabajo (CE/DOT-1/05 rev. 1)
3. 
Expresiones de delincuencia organizada:
· Drogras/Lavados de activos:
a) “Diagnóstico inicial de la CICAD sobre delincuencia organizada relacionada con las drogas” Expositor: Rafael Franzini

b) “El problema de las drogas como manifestación de la delincuencia organizada transnacional”  Expositor: Abraham Stein

c) “Financiamiento de la delincuencia organizada y lavado de activos”  Expositor: Rafael Franzini
4. 
Otros asuntos

A. Desarrollo de los trabajos
El Presidente de la Comisión Especial sobre Delincuencia Organizada Transnacional saludó a los presentes y reiteró que la Comisión Especial es un nuevo espacio de coordinación que hacía falta en la OEA para armonizar los esfuerzos de las unidades, tener un panorama general del tema y hacer seguimiento a la implementación del futuro Plan de Acción.  Le pidió a las misiones permanentes que designaran a los mismos delegados con perfil jurídico y operativo en temas de seguridad, ya que lo que se busca es integrar los esfuerzos en estas áreas.  Agregó que la Comisión no implica más burocracia.  El Presidente terminó insistiendo que el Plan de Trabajo no es rígido, que puede ir cambiando y que seguramente se enriquecerá con los que se vaya aprendiendo en el camino en un tema en el que se están haciendo los primeros esfuerzos.

El Embajador José Luis Velásquez Pereira de la Delegación de Nicaragua y vocero del grupo subregional  GRUCA propuso al señor Flavio Villacorta, Ministro, Representante Alterno de la Misión Permanente de El Salvador ante la OEA, para ocupar el cargo de Vicepresidente de la Comisión.  Canadá secundó la propuesta y éste fue elegido por aclamación.

La Secretaría General presentó una nueva versión del Plan de Trabajo de la Comisión con los cambios solicitados por las delegaciones en la sesión del 19 de octubre del presente año.   El Plan de Trabajo fue aprobado bajo el entendimiento que debe ser flexible y que debe ser susceptible a cambios.

La Delegación de San Kitts y Nevis propuso que la Comisión abordara el tema de las deportaciones, el cual es una preocupación de seguridad para el Caribe.  Este tema hasta ahora sólo se ha tratado bilateralmente.  Se dijo que el tema de deportaciones es un asunto transversal que se podría ver en las sesiones sobre pandillas delincuenciales y tráfico de migrantes.  Algunas delegaciones manifestaron su acuerdo a hablar sobre las deportaciones siempre que se tenga en cuenta toda la complejidad del problema y las diferencias que existen en las subregiones.  

Se tomó nota de que la delincuencia organizada transnacional es una amenaza para todos, que no existen consensos sobre la prioridad que debe darse a estas amenazas ya que la realidad de cada país es distinta, y que seguramente el trabajo de la Comisión servirá para identificar mejor las acciones que se deben tomar para enfrentarla.

Por su parte, la Secretaría tomó nota de lo expresado sobre la Convención de Palermo e indicó que no recoge todos los fenómenos delincuenciales de nuestro Hemisferio, como lo es el tema de las pandillas, y que por lo tanto deben identificarse amenazas más aplicables a nuestra realidad y que es importante conocer las decisiones que se están tomando en las Naciones Unidas sobre el asunto.
El doctor Rafael Franzini, Jefe de la Unidad de Lavado de Activos de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), hizo una presentación sobre el “Diagnóstico inicial  de la CICAD sobre delincuencia organizada relacionada con las drogas”.  Este diagnóstico se hizo sobre los resultados del Primer Cuestionario que sobre el tema se presentara a la Primera Reunión Interamericana sobre Mecanismos de Cooperación contra la Delincuencia Organizada, que se llevó a cabo en la ciudad de México, en octubre de 2003. El punto central de su presentación se concentró en señalar que en 2003, el panorama era muy distinto al del año 2005. En el año 2003, los gobiernos y las legislaciones aún no tenían un claro consenso sobre como abordar los Compromisos de Palermo. Destacó que 24 Estados del Hemisferio ya son parte de la Convención de Palermo y que Naciones Unidas ha desarrollado un cuestionario y una guía legislativa que fomenta la puesta en marcha de los instrumentos.  Sin embargo, se planteó la idea de realizar a mediano plazo un nuevo cuestionario que permita elaborar un nuevo diagnóstico que favorezca el fortalecimiento institucional y legislativo.

Se acordó que todo avance en esta materia se hará en estrecho contacto con Naciones Unidas para evitar duplicaciones.

La Presidencia agradeció el envío de cualquier material que le pudieran hacer llegar en apoyo a los trabajos de la Comisión.  

El doctor Abraham Stein, Secretario Ejecutivo Adjunto de la CICAD, hizo una presentación sobre “El problema de las drogas como manifestación de la delincuencia organizada transnacional”  e hizo algunas recomendaciones para el Plan de Acción.  Subrayó la forma en la que la Convención de Palermo viene a complementar el marco jurídico de la Convención de 1988.  Indicó que el problema de las drogas cabe bajo Palermo como delitos graves e instó a que todas las legislaciones aumenten la pena del tráfico ilícito y sus delitos conexos (como el tráfico de precursores químicos) a más de cuatro años para que entren bajo esta definición. 
Asimismo, señaló que es esencial mejorar las capacidades nacionales y destacó que es bajo el esquema de entrenamiento y el desarrollo de la experiencia como se pueden obtener los mejores resultados, así como a través de un efecto multiplicador. También sugirió la definición de estrategias  nacionales contra la delincuencia organizada y la designación de entidades coordinadoras nacionales, tal y como funciona en el tema drogas permitiendo así el fortalecimiento institucional y el trabajo coordinado al interior de cada gobierno.

Finalmente enfatizó la necesidad de cooperar en tiempo real entre las autoridades policíacas y judiciales y señaló que los medios electrónicos deben ser usados para fomentar la confianza entre autoridades y abrir canales de cooperación efectiva.
El doctor Rafael Franzini realizó una segunda presentación, en esta ocasión sobre el “Financiamiento de la Delincuencia Organizada Transnacional y el Lavado de Activos”.  Abordó el tema destacando los trabajos que en el Grupo de Expertos de la CICAD y en  GAFIS se llevan a cabo en esta materia.

El doctor Franzini señaló, en cuestiones legislativas, que el punto clave de la ampliación de los tipos penales para abarcar las expresiones de la delincuencia organizada trasnacional está en la autonomía del delito del lavado. Asimismo, destacó la necesidad de que todos los Estados consideren que el producto o ganancia de todo delito grave (pena de más de 4 años) sea considerado lavado de activos, de modo que se proceda al decomiso.  Informó que ésta pareciera ser la tendencia del GAFI actualmente.

En cuestiones operativas, destacó la existencia de las unidades de inteligencia financiera y la cooperación entre ellas como el instrumento idóneo para la detección de operaciones sospechosas.

La sesión concluyó con la participación activa de las delegaciones en cada uno de los puntos en general, apoyando la idea antes expresada en lo que irá formando el Proyecto de Plan de Acción Hemisférica.
En el rubro otros asuntos, la Delegación de Estados Unidos informó que había firmado la Convención de Palermo y sus Protocolos, con lo cual la Convención contaba con 113 Estados Parte.  

B. Distribución de documentos para la sesión

La Secretaría de la Comisión distribuyó con antelación a la sesión los siguientes documentos: 
· Orden del día (CE/DOT-10/05) 

· Proyecto de Plan de Trabajo 2005-2006 (CE/DOT-1/05 rev. 1)  

· Cronograma de Trabajo Expresiones de la Delincuencia Organizada Transnacional (CE/DOT-9/05)  

A solicitud de la Delegación de Canadá, se distribuyó durante la sesión un informe sobre la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF).

3
Delegaciones presentes


Durante la sesión se contó con  la asistencia de las siguientes delegaciones: 
· Argentina

· Bahamas

· Bolivia

· Brasil

· Canadá

· Chile

· Colombia

· Costa Rica

· Ecuador

· El Salvador

· Estados Unidos

· Guatemala

· Honduras

· México

· Nicaragua

· Panamá

· Paraguay

· Perú

· República Dominicana

· San Kitts y Nevis

· Santa Luca

· Trinidad y Tobago

· Uruguay 

· Venezuela


El Presidente dio por concluida la sesión siendo las 12:50 p.m.
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